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E.£ CONCEJO DELTBERANTE
DE CrUDAD DE ZIS3-('U411,1
SANCIONA CON YUERZA DE

ORDENATIZA

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494 el

siguiente artículo:

"ARTÍCULO 491.- DESIGNAR con el nombre 11 de Septiembre a la calle

delimitada al norte por los macizos identificados catastralmente como 3E, 3F, 3G, 6B,

7A y 2B; y al sur por los macizos 109A, 109B, 109C y 2A, de la Sección Q; entre las

calles Misiones y la avenida Hipólito Irigoyen".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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